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México D.F. a 31 de mayo de 2011 
 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Economía. 
 
• Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de 

electrodos de grafito para horno de arco eléctrico, originarias de la República 
Popular de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en la fracción arancelaria 8548.11.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Antecedentes;  
 
1.- El 30 de abril de 2010 GrafTech México, S.A. de C.V. ("GrafTech" o la "Solicitante") 
solicitó el inicio de la investigación por prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios, en contra de las importaciones de electrodos de 
grafito para horno de arco eléctrico originarias de China, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 8545.11.01 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) y también 
ingresa al territorio nacional al amparo de la Regla Octava, por la fracción 9802.00.13. 
 
2.- El 1 de septiembre de 2010, la resolución de inicio de la investigación antidumping (la 
"Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de 
abril de 2009 al 31 de marzo de 2010. 
 
3.- La Secretaría convocó a los importadores y exportadores del producto investigado, y a 
cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran en el procedimiento. 
 
4.- La autoridad investigadora notificó el inicio de la investigación antidumping a la 
Solicitante, a las importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, y al gobierno de 
China. Con la notificación se les corrió traslado de la solicitud, la respuesta a la 
prevención y sus anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el 
objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 
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Resolutivos; 
 
1.- Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios y se impone una 
cuota compensatoria de 23%  para las importaciones de electrodos de grafito para 
horno de arco eléctrico de 8" a 24" de diámetro ori ginarias de China , 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 8545.11.01  de la TIGIE. 
 
2.- Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el DOF, para que las partes interesadas comparezcan 
ante la Secretaría para presentar los argumentos y pruebas complementarias que estimen 
pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

 
Entrada en vigor; 01 de junio de 2011(al día siguiente de su publicación en el DOF) 
 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 

 


